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Auto Interlocutorio No. 2065 

Santiago de Cali, noviembre 24 de dos mil veintitrés (2023) 

 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala de Familia, en 

providencia del 05 de octubre de 2023, confirmó el Auto Interlocutorio No. 

1096 del 23 de junio de 2023, a través del cual, este despacho se abstuvo de 

librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo instaurado 

contra MARTHA LUCIA LOZADA VASQUEZ, sin condena en costas, 

declarando bien negado el recurso de apelación. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, Sala de Familia, en providencia del providencia del 05 de 

octubre de 2023, que confirmó el Auto Interlocutorio No. 1096 del 23 de junio 

de 2023, declarando bien negado el recurso de apelación, son condena en 

costas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 

Juez. 

 
 

 
PASS 
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